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Quito, D.M., 28 de octubre de 2021

Asunto: Acciones de AMC predio 9630
 
 
Señor Abogado
Jaime Andrés Villacreses Valle
Supervisor Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
De acuerdo a la denuncia ciudadana que recibí en mi Despacho, hace ya varios meses,
sobre la construcción presuntamente ilegal en el predio 9630, la anterior Supervisora de la
AMC me informó de ciertas intervenciones sobre el acto administrativo del Inicio del
Proceso Sancionador expediente GADDMMQ-AMC UDCMCL-ZEE-2021- 414 ,
acciones que según entiendo no tuvo efectos y avanzó en la construcción, afectando a los
predios colindantes y, sobre todo, incumpliendo la normativa vigente.  
 
Es por esto que a través de la Secretaría de Concejo, solicito se transparente este caso que
no tuvo efectos en detener una construcción sin permisos. Por ral razón solicito saber qué
sucedió con ese proceso sancionador, iniciado el 6 de julio 2021, a pesar que se dio un
cambio de propietarios, que desviaría la sanción a otros usuarios y no a los que recibieron
en inicio del proceso.Solicito se me informe las actuaciones de la AMC sobre este caso,
así como las sanciones sobre el predio que continúa en construcción, independientemente
de los cambios de propietarios.  
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. Luz Elena Coloma Escobar
CONCEJALA METROPOLITANA  
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Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General del Concejo Metropolitano
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